
TIA Sesión Ordinaria número ocho

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número ocho del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
reunido el día primero de Marzo del año dos mil veintitrés.

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día primero de I0l'{.ar:zo del año dos mil veintitrés, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de Pleno,
el Licenciado en Derecho Mario Gornez Lopez, en su carácter d.e

Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas, en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en términos del Acaerdo PTJA/ 23/ 2022 por eI que se ordena
comunicar aI Congreso del Estado de Morelos, lq. qusencia definitiua
del Møgistrado Martín Jøsso Díaz; se tnbilita aI Secretario de
Eshtdio g Cuento Licenciodo Mario Gómez López, en funciones de
Magistrødo de la Primera Salo de Instrucción, en términos del
artíatlo 70 de la LeA Orgdnica del Tríbunal de Justicia
Administratiua del Estado de Morelos g 97 segundo pdrrafo del
Reglømento Interíor del Tribuna.l de Justiciq Administrqtiuq. del
Estado de Morelos g se implementan lc"s medidas q.dministrqtiua.s
necesqrias pclra el proceso de entrega recepción; aprobado en la
Sesión Extraordinaria número trece, celebrada el día veintiuno de
Junio del año dos mil veintidós; publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", número 6088 Alcance del veintinueve de Junio
del ano dos mil veintidós.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretario habilitado, integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Licenciado en . Derecho Mario Gôm.ez Lôpez, Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucciôn. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Ctuz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magístrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, Titular de la
Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo,
Quinta Sala Especializada en Respo
AdministratÍvas. Presente.
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Sesión Ordinaria número ocho

Titulares y Secretario habilitado que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez qu.e había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día primero d.e
Marzo del año dos mil veintitrés.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los
artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, 17, LB, 32 fracción I, 33
fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo
cruz y Titular de la segunda sala de Instrucción; Licenciado en
Derecho Mario Gomez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción; Doctor en Derecho {orge Alberto Estrada Cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Magistrado
Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
en Responsabilidades Administrativas; Magistrado Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrán,
secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe,
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día primero de Matzo del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/l"S/ I47 12021 promovido por  

 en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos y Otro.

i

' 4. 
"rAprobación 

de Resolución que presenta el Secretario de
.'l Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la

Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ IL2 /2022 promovido por  

 en contra de Epifanio Mayo Arizmendi, Agente
Vial Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Viat de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano Morelos y Otros.

5. Aplobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la

''Pämera Sala de Instrucción de este Tribunal, expediente
número TJA|l"S/ I3O 12022 promovido por  

 en contra de Jesús Aguilar Luna, Policía Vial adscrito
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TIA Sesión Ordinaria número ocho

a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución qLìe presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/1"S/l4Ol2O22 promovido por  

en contra de Epifanio Mayo Arizmendi, Agente Vial Pie
Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAll"S/I47 12022 promovido por  

  en contra de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/l"Sl278l2OlB promovido por 

    
 en contra de la Fiscalía General del Estado de

Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
647 / 2Or9.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de Ia
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAII"S/96/2022 prornovido por  

 en contra de Alfredo Escobar Mondragón, en su carácter
de Policía adscrito a la Dirección de la Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
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número TJA/l"S/ 12512022 promovido por 
 en contra de la Secretaría de Protección y A

Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y

11. Aprobación de Resolución que presenta el Secretari
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/L6Ol2O22 promovido por  

 en contra de Marisol Díaz Baranda, Agente de Policía
Vial de Tránsito adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano Morelos Otro.

Segunda Sala

12. Aprobación de Resolución que senta el Magistr
de la Segunda Sala de o en
expediente número 29 l3L2 /2

a
J

2
de este

or 



Sesión Ordinaria número ocho

    en contra del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por
el rribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la segunda sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /254 /2022 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2"S /O7212022 promovido por

,    
  

  t en contra de la
Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca y
Otro.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 I 255 / 2022 promovido por 

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (anfllisis de competencia declinada por el rribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 /3I9 12022 promovido por  

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (analisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ 2"5I 126 12021 promovido por *****
en contra del Director de Relaciones Laborales, adscrito a la

,1, Subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
I Cuernavaca, Morelos.

Cuarta Sala
.ll

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eî el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM- IL4l2O2L
promovido por  en contra del
1.- H. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata,
Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular de la
TerceTa Sala de Instrucción).

,
19. .Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular

de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAI 4"SERA/JDB-O 14 12021 promovido
por     
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 en contra del Gobernador del

Estado Libre y Soberano de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción).

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4"SERA/JDN-007 I 2022 promovido
por  en contra del Comisario
Público del Instituto Estatal de Infraestructura Educativa y
Otros.

2L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €î el
expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-008/ 2022
promovido por  en contra de los
Integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento de Emiliano
Zapata, Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4^SERA/JDB-020 I 2021 promovido
por    en contra de la Secretaría de
Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el
expediente número TJAI 4"SERA/JRNF-033 / 2022 promovido
por  en contra de la Subsecretaría
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del
Ayuntamiento d.e Cuernavaca, Morelos actualmente Dirección
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

24. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM- 1 17 l2O2I
promovido por  en contra del Concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros.

Quinta Sala

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, et el
expediente número TJA/5"SERA/JDB-055 I 2022 promovido
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por     
 en contra de la Comisión Estatal de Seguridad

en el Estado de Morelos y Otro.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en
expediente número TJA/5"SERA/JDNF-04 I I 2022
por   en con
Ayuntamiento de Temixco,
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Sesíón OrdÍnaria número ocho

27. Aptobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJ SERA/JRAEM-}6212022
promovido por    en contra de la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos y otros.

28. Asuntos Generales.

29. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de Ia
sesión ordinaria número ocho del pleno del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día primero
de Marzo del año dos mil veintitrés.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número ocho
del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día primero de Marzo del año dos mil veintitrés.

En el desahogo de este punto del orden del día, en Lrso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guill.rtttò Arroyo
cruz, preguntó a los Magistrados y at secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en
relación a este punto del orden del día. En atención a ello, en uso
de la voz, el Doctor Joaquín Roque Gonzajez cerezo, Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada, solicitó retirar del oiden del
día el punto número veinticinco, correspondiente al expediente
número TJA/ 5"SERA/JDF,-OSS / 2022.

Por 1o anterior, en uso de la palabra, el Magistrado presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo crttz, preguntó a los
Magistrados y al secretario habilitado integrantes del pleno, si
tenían alguna otra manifestación que hacer al respecto; a lo que
contestaron que no. Motivo por el cual, sometió a votación la
petición que formuló el Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada, para retirar del orden del día, el proyecto de
resolución del expediente número TJAI5"SERA/JDB-055 12022,
misma que se aprobó por unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria Generat de Acuerdos dio fe de la votación
qrre reglizaroÍ't los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Plêno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobacióã de ta
petición que formuló el Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada; quienes expresaron su conformidad con la solicitud
planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En consecuencia, el Pleno aprobó en votación y por rÌnanimidad de
cinco votgd, la modificación y aprobación del orden del día de la
Sesión..Ordinaria número ocho del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día primero de Marzo del

6



T}A Sesión Ordínaria número ocho

año dos mil veintitrés; así como la dispensa de la lectura del mismo.
Lo anterior, para los efectos legales a qrre haya lugar y de
conformidad a 1o establecido en los artículos 4 fracción III, 16, 17,
18 apartado A, fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 15 del
Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la siguiente
manera:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del
día primero de Marzo del año dos mil veintitrés.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ I47 /2021 promovido por  

en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos y Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ II2|2O22 promovido por  

 en contra de Epifanio Mayo Arizrnendi, Agente
Vial Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano Morelos y Otros.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/ 1"S/ T3Ol2022 promovido por  

 en contra de Jesús Aguilar Luna, Policía Vial adscrito
a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano Morelos y Otro.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario de
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA/l"S/I4O/2O22 promovido por  

 en contra de Epifanio Mayo Arizmendi, Agente V Pie
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Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Protección y Auxilio Ciudadano Morelos.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Secretario
Estudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de
Primera Sala de Instrucción d.e este Tribunal, en edien
número TJA|l"S/ I47 12022 promovido por

de

 en contra
Pública, Tránsito y Vialidad de
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8. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|L"s/278/2ol9 promovido po

   
 en contra de la Fiscalía General del Estado de

Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
647 / 2OLe.

9. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|L"Sl96l2O22 prornovido por  

 en contra de Alfredo Escobar Mondragón, en su carácter
de Policía adscrito a la Dirección de la Policía vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otro.

1o. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJAI 1"S/ I25 /2022 promovido por

 en contra de la secretaría de Protección y Auxilio
ciudadano del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreloi y otros.

11. Aprobación de Resolución que presenta el secretario de
Estudio y cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente
número TJA|l"S/L6O/2O22 promovido por  

 en contra de Marisol Diaz Baranda, Agente de Policía
vial de Tránsito adscrito a la Dirección de Policía viat de la
Secretaría de Protección y Ar.rxilio Ciudadano Morelos y Otro.

Sesunda Sala

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 l3I2l2O22 promovido por 

    en contra del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por
el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

13. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 1254 12022 promovido por 

  erL contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal

,n'Éstatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expedierrte número TJA/2"S lO72 /2022 promovido por

      
   

   en contra de la
I
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Tesorería Municipal de1 H. Ayuntamiento de Cuernavaca y
Otro.

15. Aprobación de Resolución qr-re presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expedi te número 29 /25512022 promovido por  

  en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitrqje del Estado de Morelos).

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número 29 l3I9 12022 promovido por 

  en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos (análisis de competencia declinada por el Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2"Sl126l2O2L promovido por *****
en contra del Director de Relaciones Laborales, adscrito a la
Subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

Cuarta Sala

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM- II4 l2O2I
promovido por  en contra del
1.- H. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata,
Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción).

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4"SERA/JDB-0I4 I 2021 promovido
por      

   
   en contra del Gobernador del

Estado Libre y Soberano de Morelos y Otros (aplazado por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción).

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
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expediente número TJA/4.SERA/JDN-007 I 2022
por  en contra del
Público del Instituto Estatal de Infraestructura Ed
Otros.

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal,
expediente número
promovido por 

TJA/4"SERA/ JRAEM-OO8 /2

Integrantes del Cabildo del
en

vido
sario

v

en el

Zapata, Morelos.
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22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la cuarta sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4"sERA/JDB-020 /2021 promovido
por   en contra de la secretaría de
Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la cuarta sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJ A/ 4"sERA/JRNF-033 / 2022 promovido
por  en contra de la subsecretaría
de Recursos Hum€aos de la Secretaría de Administración del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos actualmente Dirección
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la cuarta sala Especializada de este Tribunal, êû el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM- IIT l2O2I
promovido por   en contra del concejo
Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros.

Ouinta Sala

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/5"sERA/JDNF-04 r /2022 promovido
por   en contra del H.
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €n el
expediente número TJA/ 5"SERA/JRAEM- 062 I 2022
promovido por   en contra de la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos y otros.

27. Asuntos Generales

28. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la sesión ordinaria número ocho del Pleno del rribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día primero
de Marzo del año dos mil veintitrés.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ 147 /2021 promovido por 

 en contra del Presidente Municipal del Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos y Otro.

a

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. pold que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación*la aprobación del proyecto de resolución del expediente

10
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TJA/1"S/ I47 /2021; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ ll2l2022 promovido por

 en contra de Epifanio Mayo Arizmendi,
Agente Vial Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a1 Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
qLre no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAI 1"S/ LL2 /2022; mismo qr.re se aprobó por una.nimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto cÍnco del orden del día.- Aprobaoión de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ I3O 12022 promovido por 

   en contra de Jesús Aguilar Luna, Policía Vial
adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Protección
y Auxilio Ciudadano Morelos v Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso ela
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
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Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

En ese sentido, uso de la voz, el Magistrado Presidente
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de
Segunda Sala de Instrucción, sometió a votación la aprobación
proyecto de resolución del expediente número TJA
el cual se aprobó por unanimidad de
del Magistrado Titular de la Tercera

que
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Posteriormente, la secretaria General de Acuerdos, dio fe de la
votación que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/1"S/ l3O 12022, quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto;
con el voto concurrente que anunció que emitirá el Magistrado
Titular de la Tercera sala de Instrucción; por 1o tanto, tuvo cinco
votos a favor.

En ese tenor, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/1"s/13o12022, cot:' el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sata
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ I4o 12022 promovido por 

 en contra de Epifanio Mayo Arizmendi, Agente Vial
Pie Tierra adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de
Protección y Auxilio Ciudadano Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA|l"S/ l4O 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

¡
ì

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presçnta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Nlagistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"S/ L47 12022 promovido por

en contra de la Secretaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos y Otros.

!'

En el desahffi de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
MagistradgtPresid.ente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado lntegrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
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hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
qLre no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA{l"S/ 147 12022; mismo que se aprobó por u.nanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrad.o de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 1"5l27B l2OlB promovido por

   
 en contra de la Fiscalía General del Estado

de Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
647 I 2Or9.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y a1 Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/I"S/278/2OI8; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaia General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
sLl vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI l"S 196 12022 promovido por

  en contra de Alfredo Escobar Mon n,
en su carácter de Policía adscrito a la Dirección de la Policía de
la Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayun
de Cuernavaca, Morelos y Otro.
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habili
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas,

to

el
o

queMagistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
emitirá un voto concurrente en el presente asunto.

Retomando el uso de la voz, el Magi ente
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, M
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Sala de Instrucción, sometió a votación la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/ I"S /96 /2022; el cual se
aprobó por unanimidad de votos, con el voto concurrente del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrrrcción.

Luego, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación que
reaJizaron los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes del
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/l"S/9612022, quienes
expresaron su conformidad y emitieron su voto a favor del mismo
por cua.nto al fondo del asunto; con el voto concurrente que anunció
que emitirá el Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción;
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la
sentencia dictada en los autos del expediente número
TJA/r"s19612o22, con el voto concurrente del Magistrado Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción
de este Tribunal, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala
y ésta a su vez al Actuario de la sala para su notificación
correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJAI 1"S/ 12512022 promovido por

 en contra de la Secretaría de Protección y
Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1'S/ I25 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Or,€ênica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Mofe.hs. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien'ãctuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones
de Magistradg de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expedieäte número TJAI 1"S/ 160 /2022 promovido por 

 en contra de Marisol Diaz Baranda, Agente de
'l
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Policía Vial de Tránsito adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
qLre no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/ 1"S/ 160 12022; mismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Funto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente nú ero 29 / 3L212022 promovido
por     en contra del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada
por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en u.so de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guilleñno Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, eI Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, señaló que emitirá un voto
particular en el presente asunto.

Acto continuo, en rrso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 /3I212022 promovido por 

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
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Morelos; el cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con
contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de In
quien anunció que emitirá un voto particular.

el en
ón,

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
que realizaÍorL los Magistrados y el Secretario habilitado integran
del Pleiro de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29/312/2022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas E
conformidad y emitieron su voto a
Magistrado Titular de la Tercera Sala de
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contra, anunciando que emitirâ un voto particular; por lo tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Bajo esa idea, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 /31212022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Funto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 I 254 12022 promovido
por    erL contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada cuevas,
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, precisó que
emitirá un voto particular en el presente asunto.

Por consiguiente, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que este
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 1254 /2022 promovido por  

 erL contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; el
cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con el voto en contra del
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular.

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la
votación que realizarort los Magistrados y el Secretario habilitado
integtrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la
aprobación del acuerdo de análisis dictado en los autos del
ekp-édiente número 29125a12022; siendo el siguiente: el Secretario
de Eçtudio y Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la
Primei'a Sala de Instrucción; los Magistrados Titulares de la
Segunda Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, expresaron su conformidad y emitieron su voto a
favor del mismo; no así el Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, quien votó en contra, anunciando que emitirâ un voto
particular; por 1o tanto, tuvo cuatro votos a favor y un voto en
contra.

Por lo anteSior, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo { análisis dictado en los autos del expediente número
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29125412022, con el voto en contra de1 Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S lO O22
promovido por   

  
 en contra de la

Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/2"S /O72 12022; rnismo que se aprobó por unanimidad de cinco
votos, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 125512022 promovido
por     en contra del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en u.so de la
palabra, el Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada
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Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, an
emitirá un voto particular en el presente asunto.

que

Motivo por el cual, en uso de la voz, el Magistrado Pre
Licenciad.o en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votació
la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que e
Tribunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29/255/2022 promovido por 

   en contra del Poder Ej el Estado Morelo
el cual se aprobó mayoría de cuatro
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Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien anunció
que emitirá un voto particular.

Enseguida,la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizarorL los Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 /255 12022; siendo el siguiente: el secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta salas Especializadas, expresaron su
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por lo tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el acuerd.o
de análisis dictado en los autos del expediente número
29/25512022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto diecisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sata de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número 29 I 319 12022 promovido
por     en contra del Poder Ejecutivo
del Estado de Morelos (análisis de competencia declinada por el
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado
integrantes del Pleno, si tenían alguna observación que hacer en
relación al proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la
voz, eI Doctor en Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, Magistrado
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, manifestó que emitirâ un
voto particular en el presente asunto.

continuando en el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenc-iado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, sometió a votación
la aprobación del proyecto de acuerdo de análisis por el que este
TriQunal aceptó la competencia declinada por el Tribunal Estatal de
Coríciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para conocer del
expediente número 29 /3I9 /2022 promovido por  

   en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos; el cual se aprobó mayoría de cuatro votos, con el voto en
contra del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción,
quien anunció que emitirá un voto particular.

Después, lá.$ecretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizadnlos Magistrados y el Secretario habilitado integrantes
del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del
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acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29131912022; siendo el siguiente: el Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de Instrucción; los Magistrados Titulares de la Segunda Sala de
Instrucción; Cuarta y Quinta Salas Especializadas, expresaron sLr
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; no así el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción, quien votó en
contra, anunciando que emitirá un voto particular; por 1o tanto,
tuvo cuatro votos a favor y un voto en contra.

En esa tesitura, el Pleno aprobó por mayoría de cuatro votos, el
acuerdo de análisis dictado en los autos del expediente número
29 /319 /2022, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Tercera Sala de Instrucción, quien anunció que emitirá un voto
particular; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2"S 11261202I
promovido por ***** en contra del Director de Relaciones Laborales,
adscrito a la Subsecretatía de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Maglstrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al.no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del ex iente
TJA/2"S /126l2}2l promovido por    ;
mismo que se aprobó por unanimidad de cinco votos, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notifîcación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, er el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
Ll4 /2021 promovido por  en tra
del 1.- H. Ayuntamiento Constitucional de Emiliano tã,
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Morelos y Otro (aplazado por el Magistrado Titular de la T
Sala de Instrucción).

a

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la p
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Crttz, preguntó a los Magistrados y al Secretario tado, si
tenían alguna observación que hacer
resolución. En atención a ello, en uso
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Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, solicitó qu.e se aplazata el presente asunto del orden
del día.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y al secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron qLre no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Doctor Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada, para aplazar el proyecto de resolución
del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-IL4l2021; la que se
aprobó por ìrnanimidad de votos.

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4"SERA/JRAEM-04 | /2022; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aplazar por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJ A/ 4"SERA/JRAEM- 1 14 I 2O2L
promovido por  en contra del 1.- H.
Ayuntamiento Constitucional de Emiliarro Zapata, Morelos y Otro;
a razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de la de la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y, €fi su momento, llevar a
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A,
fracción xYr y 26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada
de este Tribunal, €r el expediente número TJA/4"SERA/JDB-
OL4 12021 promovido por 

      
   

    en contra del Gobernador del
Estaäo Libre y Soberano de Morelos y Otros (aplazado por el

"M4gistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción).
'\, 

¡

Erfçl desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, eI
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cntz, preguntó a los Magistrados y al Secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación a1 proyecto de
resoluciódy En atención a ello, en uso de la palabra, el Doctor
JoaquínrKoque GonzâJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
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Sala Especializada, solicitó el aplazarcriento del presente asunto del
orden del día.

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los Magistrados y al
Secretario habilitado, si tenían alguna otra manifestación que hacer
al respecto; a 1o que contestarorì que no. Motivo por el cual, sometió
a votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente
número TJA/4aSERA/JDB-OL4|2O2I; la que se aprobó por
unanimidad de votos.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/JDB-OL4 I 2O2I; quienes expresaron su conformidad
con la propuesta planteada y emitieron sl-r voto a favor de la misma;
por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o anterior, el Pleno acord.ó por unanimidad de cinco votos,
aplazar por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de
resolución del expediente número TJA/4aSERA/JDB-O|4l2O2I
promovido por   

    
  en contra del Gobernador del

Estado Libre y Soberano de Morelos y Otros; a razon de la petición
que formuló el Magistrado Titular de la de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, L7, 18 apartado A, fracción XVI y 26
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, er el expediente número TJA/4aSERA/ N-
OO7 12022 prornovido por    en con
Comisario Público del Instituto Estatal de Infraestru
Educativa y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del ediente
TJA/4aSERA/JDN-OOT /2022; mism que se r
unanimidad de cinco votos, de confo
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artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veíntíuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, eD el expediente número TJA/4asERA/JRAEM-
OO8l2022 promovido por   en contra de los
Integrantes del Cabildo del H. Ayuntamiento de Emiliatto Zapata,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRAEM-008/ 2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo L6 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, €r el expediente número TJA/4asERA/JDB-
o2o /2021 promovido por  en contra de la
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo
Cruz, preguntó a los Magistrados y at secretario habilitado, si
tenían alguna observación que hacer en relación al proyecto de
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, eI Licenciado en
Derecho Mario Gornez Lopez, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de
Instrucción, solicitó que se aplazLa el presente asunto del orden
del día.

Acto continuo, en Llso de la palabra, el Magistrado presidente,
Licenôiado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a los
Magistrados y ar Secretario habilitado, si tenían alguna otra
manifestación que hacer al respecto; a 1o que contestaron que no.
Motivo por el cual, sometió a votación la petición que formuló el
Licenciado en Derecho Mario Gomez Lopez, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala
de' InstruËiìon, para aplazar el prãyecto de resolución del
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expediente número TJA/ 4"SERA/JDB-O2O I 2O2L; la que se aprobó
por r-rnanimidad de votos.

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaron los Magistrados y el Secretario habilitado de este
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, para
aplazar la aprobación del proyecto d.e resolución del expediente
número TJA/4"SERA/JDB-O2O l2O2I; quienes expresaron su
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor
de la misma; por 1o que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, aplazar
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número
TJA/4aSERA/JDB-O2O l2o2l promovido por  

 en contra de la Secretaria de Administración del Gobierno
del Estado de Morelos; a razort de la petición que formuló el
Secretario de Estudio y Cuenta habilitado en funciones de
Magistrado de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, €n su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento
en 1o dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgânica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de
este Tribunal, en el expediente número TJA/4aSERA/JRNF-
O33 /2022 promovido por  en contra de la
Subsecretatía de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca,
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actualmente Dirección General de
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

OS

Recursos Humanos

ectivo a la Secretaría de

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz,
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por 1o que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4aSERA/JRNF-033/ 2022; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a 1o establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con
mediante lista turnó el expediente
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta

actuaron y dio fe, quien

para su notificación correspondiente.
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vez al Actuario la Sala
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Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
qLre presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializad,a
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4"SERA/JRAEM-
lI7 /2021 promovido por  en contra del
Concejo Municipal de Xoxocotla, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/4"SERA/JRAEM- 1 17 /2O2L; mismo que se aprobó por
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticínco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada
de este Tribunal, en el expediente número TJAIS"SERA/JDNF-
o4l /2022 promovido por   en contra
del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, en u"so de 1a voz, el
Magistrado Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron
que no. Por lo que al no haber comentarios al respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJA/5aSERA/JDNF-O4I /2022; mismo que se aprobó por
unanímidad de cinco votos, de conformidad a 1o estabiecido en el
artícülo L6 de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
A{ministrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que la
aútoridad demandada promueve a través de su representantelegal,
Síndico Municipal y Otros. Firmándola ante la Secretaria General
de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó
el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de Ia
Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sata para su notificación
correspondiente.

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal, €n el expediente número TJAI5"SERA/JRAEM-
06212022 promovido por     en contra de la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos y Otros.

En el desahggo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistr@o Presidente, preguntó a los Magistrados y al Secretario
habilitado lntegrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación que
hacer en relación al proyecto de resolución; a 1o que contestaron
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que no. Por 1o que al no haber comentarios a1 respecto, sometió a
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente
TJAIS"SERA/JRAEM
unanimidad de-cinco
artículo L6 de,..13"
Administrativa del

mismo que se aprobó por

Ley
Estado: de Mbrelos

Secretaria General de Acuerëlos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó.el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Satay.ésta a'stl vezal Actuario de la Sala
para su notificación correspondieihte. . \

Funto veintisiete del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra,
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación; a lo que
los Magistrados i4tegr'antes. del Pleno contestaron qLte no. Por 1o

tanto, no hubo asùntos generales a discutir.
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Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación y dispensa de la
lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número ocho
del Pleno del Tribunal de JusËicia Administrativa'del Estado de
Morelos, del día primero de MåTzq del ano dos ¡qif,,vdintitrés.i ".,.
Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número ocho, pidiendo a la Secretaria General de
Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretario habilitado
integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación su
aprobación en todas y cada una de sus partes y en los términos
acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del
Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretario habilitado integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número ocho d"l Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron
comentarios u oËsërvaciones al respecto, expresando su
conformidad y emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el
punto de acuerd.o tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número ocho del Pleno
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
celebrada el día primero de Marzo del año dos mil veintitrés. Lo
anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccíon III, 16ñ[8
apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal òþ -
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

^

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión \
siendo las trece horas con veintitrés minutos del día primero de
Marzo del año dos mil veintitrés y convocó a los Ciudadanos
Magistrados y Secretario habilitado, a la Sesión Ordinaria
número nueve, que se llevará a cab once horas o
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intervinieron, ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
legalmente actuaron y dio fe.

tl
a

Cntz
Titular de la Segunda Sala
de Instruccíón

4-'+

Mario
Secretario de v tado

en funciones

Cuevas
Ti Tercera Sala
de Instrucción

Man García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Especíalizada

en Responsabilidades tivas

Titular de la Especializada
en b

pistrán
Se de Acuerdos
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